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POR LA CUAL SE APLICAN MULTAS A PERSONAL PERMANENTE Y
C oN TRA TAD o D EL I NS TI TUTO PARAG IIAYO D E TECNOL o ei,q, .q IRARIA (I pTA),
CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DEL AÑO EN CT]RSO, EN EL MARCO
DE LAS DISPOSrcIONES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION Ní iOOIZOIT "PORLA CAAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAfuIENTO INTERNO DELINSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,A ,AERANA (PTA), HOMOLOGADO
POR RESOLUCIÓN SFP N'0680/17,

VISTO:

Asunción, /,f a"Abril de 2.023.-

El Memorando DMSp N" 033/2023, de fecha 17 de abril del año en
curso, por el cual el Departamento de Monitoreo y Supervisión del
Personal - IPTA, dependencia de la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDp-IprA), eleva informe sobre
multas generadas en el mes de marzo d,e 2023, de acuerdo a los
registros de asistencia de los funcionarios permanentes, contratados y
comisionados del Instituto paraguayo de Ticnolo gía A.graria- IprA;por haber infringido las disposiciones óntenidas en la
Resolución No 70012017 "poR LA cuAL sE APRUEBA EIMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA(IPTA), HOMOLOGADO pOR RESOLUCIóN SFp No
0680n7,,,y;

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Gestión y Desarollo de las personas (DGDp),
por Providencia de fecha 17 de abril del año en curso, remite el
expediente a la Dirección General de Admi,istración y Finanzas
(D GAF), p ar a la autorización co rre spond i ente.

Que,la Dirección General «le Administración y Irina,zas (DGAF). por
proveído de fecha 17 de abril de 2023, remite el expediente a la
Dirección de Secretaria General para la emisión de ia Resolución
correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídic¿r, por Memorándum D.A.J N"

., 'r.de las atribuciones y facultades que le confiere'lar,!"y 3.7gg/10.:. :. '¡,
i: . tl

Ruta ll, km- lo,s, San t_orenzo Telefax: +595 21 586 1

Avenida Aviadores del Chaco esquinir Tte. Rocholl _ Edificio KUAMHY CENTER
!t |^/Jl!aSgy..py- presidencia@ipta.gov.py

POR TA En

para proseguir con los tramites, salvo mejor parecér de.^:^r,
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POR LA CUAL SE APLICAN IIALTAS A PERSONAL PERMANENTE YcoNTRATADo DEL INSTIruro pARAGUAyo DE TECNzLIGLA;'á;R:A (rprA),
CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, EÑ EL MARCODE LAS DISP0STIqNES CqNTENIDAS EN LA nrsoiuúólÑlliotzotT ,,poR
LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO DELINSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOEL,q ¿EN,qNru (PTA), HOIWOLOGADO
POR RESOLUCIÓN SrP N'0680/17.

Arfículo l'.-

Artículo 2".-

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)

IT^E§UELVE:

APLICAR, multas al personal permanente y contratado del Instituto
Paraguayo de Tecnorogía Agraria - IprA, que ha infringido las
disposiciones contenidas en lá Resolución No 70012017 ',poR LACUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO
INTERNO DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA (IPTA), HOMOLOGADO POR RESOT,UóI_Ñ¡ñP Ñ;
0680117.", correspondiente al mes de marzo der año 2,23,conforme al
T"x9 de una (1) página, que forma parte integrante de Ia presente
Resolución.

ENCOMENDAR, araDirección Generar de Administración y Finanzas,
a realizar los trámites administrativos correspondientes, de acuerdo a las
disposiciones legales vigentes.

Artículo 30. - COMANICA^R, a quienes conesponda y cumplido arc

Ing gr. EDGAR
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